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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada con 
apoderada especial, por SALUDVIDA S.A. EPS EN LIQUIDACIÓN, contra la sociedad 
SERVITEMPORALES DE COLOMBIA LTDA., observa el Despacho que la parte actora 
no corrigió la totalidad de los defectos advertidos en auto del 12 de agosto de 2020, 
concretamente los descritos en los numerales 3º y 7º  de la motivación, pues respecto del 
numeral 3º no adecuó la pretensión a la sanción contemplada en la ley, específicamente al 
interés moratorio igual al que rige para el impuesto sobre la renta y complementarios, de 
conformidad con los dispuesto en el articulo 23 de la Ley 100 de 1993. En relación con el 
numeral 7°, persiste la falta de acreditación frente al cumplimiento del procedimiento para 
constituir en mora al empleador, pues los requerimientos fueron remitidos al correo 
electrónico nomina@solhumanas.com, sin que obre constancia que para la época esta era la 
dirección electrónica inscrita en el registro mercantil, apareciendo actualmente el correo 
recursoshumanosservitem@gmail.com. Aspecto que es indispensable para verificar si 
efectivamente fue recibido por la parte demandada a efectos de contabilizar el termino 
previsto en el articulo 2° del Decreto 2633 de 1994.  
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo, se rechazará la demanda, 
ordenando devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada con apoderada especial, por SALUDVIDA S.A. EPS EN 

LIQUIDACIÓN, contra la sociedad SERVITEMPORALES DE COLOMBIA LTDA., por 
lo expresado en la motivación. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la ejecutante a la 
Abogada LAURA CRISTINA AVILA SIERRA, conforme al poder otorgado. 
 
TERCERO: DEVUELVÁNSE los anexos sin necesidad de desglose. 
 
CUARTO: Archívese el expediente, previo registro del sistema de justicia siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
CJLM 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL 
AUTO ANTERIOR, SE ANOTO EN EL 
CUADRO DE ESTADOS NO. 076 DE FECHA 8 
DE SEPTIEMBRE DE 2020. EN 

BUCARAMANGA,  

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 

mailto:nomina@solhumanas.com
mailto:recursoshumanosservitem@gmail.com

